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r

/ Advertencia.—No se <»dmi)tirÁn, para su inserción, comunicaciones que no 

ve¡ngan registradas del Gobierno Civil de la provincia

PRECIO DB aHERCiOM

Loa eálctoa y anondo» d* 
particulares y oílciale» <m 
sean de pago, aatlafiartn 
lóo de UNA peaeta por LInSX 
y loe que sean de previo paco, 
se lasaran a razón de veinte 
céntimos por palabra, oueiqule- 
na que sea «1 owigen del adie
to. Loa intereeadoa aoredUarín 
antes de la puUlcaclón y per 
medio dé la correspondía^ 
oarta de pago, haber aatlaíe- 
cho su importe «n le Depoal- 
taría de .fondos -provUlcialeS. 
ftln cuyo requisito no aa losar- 
tarén.

S ' euecrltoa en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
otibro de la stiscrlpolOn es adelantado; por tanlo, sólo se atenderán las suscfip 
clones que vengan acO'inpaCadM de »u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le 1< capital por medio de libranzas del Tesoro,Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en.la.Península, Isla» adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de su prooniü^ 

^lón si en ellas nó se "dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promudgaMte 
el día en que termina la Inserclód de la lev en el «Boletín Oficial dA WHaa»

Gobierno Civil de la 
Provincia 7

— 0—.

Derecho de propiedad intelectual 
2348

Ea Delegación en esta provin
cia de la Sociedad General de 
Autores de España se dirije a 
este Gobierno deunnciando al
gunos casos en los que las auto
ridades municipales no prestan 
la colaboración .deh.ida a. di.ho 
organismo para eljiago .y c - 
branza de los derecho.s de X^tor. 
* Como se tr-ata de una obliga
ción ineludible regulad i y esta
blecida *en la Ley-y Reglamento 
de la Propiedad intelectual llamo 
la atención de los señores alcal
des particularmente la de> aque
llos que se hallen en descubierto 
respecto de los derechos indica
dos a fin de evitar las medidas 
qne en otro caso hubiere lugar.

Logroño 2L de enero -de -W48 
‘ El Gobernador Civil

Alberto Martín Gamero

Diputación Provincial
Plaza vacante _

Lsta Comisión Gestora Provin
cial, en sesión celebrada eF día 
27 del pasado, acordó declarar 
vacante la plaza de Maesto pTana- 

\ dero, de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia Con 
el haber anual de 6.900 pesetas, 
para su provisión ^^en propiedad, 
con arreglo a las siguientes “ba
ses; . . ■

L* Con sujección a lo dis
puesto en la Ley de 25 de ago.sto 
y Orden de 30 de ‘octubre de' 
1939, con esponde esta plaza al 
turno libre. ,

2*.—. Esta plaza será cubierta
• a medio de exámen¡concurso.

El Tribunal calificador estará 
constituido por el Presidente de 
la Diputación o - Diputado en 
quien delegue, que será Presi
dente del mismo.'’ El Diputado 
Visitador del Asilo Un técnico 
nombrado por la Comisión Ges 
top. Un representante de la Ad
ministración Local, como Se
cretario el de la Diputación.

3*.—. Para tomar parte en el 
exámen concurso’, a la instancia 
solicitándolo del Sr. Presidente, 
dentro del plazo de un mes, con- ' 
tados a partir del día siguiente 
al de la publicación en el «boletín 
oficial del estado» ,se acompaña
rán los documentas qu“ justifi
quen-el derecho a tomar parte 
en el mismo y ademá's acredita
rán ser Español, haber cumplido 
los 18 años sin exceder de los 40 

cumplidos, no perecer defecto 
físico que le imposibilite para el 
empleo, carecer de antecedentes 
penales, haber observado buena 
conducta, moral y político social 
y los documentos justificativos 
de méritos en el ejercicio de la 
función de su oficio u empleo,
- 4*.— El exámen concurso con
sistirá en dos ejercicios: Uno de 
escritura al dictado, redactar un 
parte o denuncia sobre materia' 
relacionada con el empleo que se 
solicita 5^ resolver un problema 
elegido al azar entre varios ence
rrados é.\ distintos sobres, el 
mismo para todos los concursan 
tes y que versará sobre las 4 re^ 
glas fundamentales de*¡Aritméti 
oa, y el otro en eP ejercicio del 
empleo.

En cada uno de los ejercicios 
podrán conceder cada miembro 
del Tribunal 0 a 10 puntos. El 

' opositor que no obtenga la mitad 
más uno como mínimo que pue
da adjudicar el Tribunal queda
rá eliminado.

En igualdad de puntuación, se 
apreciarán para resolver los em
pates ios mérito.s establecidos en 

. e1 artículo 5°. de la Ley de 17 de 
julio de 1947.

El aspirante aprobado, ejerce 
rá durante seis meses con c rác- 
ter interino la mencionada plaza. 
Transcurridos lo.s cuales sent 
cometido a un exámen técnico 
relativo a su profesión.,

De ño ser aprobado en el ejer
cicio lécnico no tendrá derecho 
a continuar ocupando la plaza, 
ui con’carácter interino.

El exámen técnico a que se re
fiere el párrafo anterior versará 
sobre los trabajos realizados en 
su.profesión durante los seis me- 
ses de interenidad.

5.*— "No podrán ser aproba
dos opositores o concursantes en 
mayor número que el de la plaza 
que ha de ser provista.

Logroño 6 de febrero de 1948.
El Presidenta 

del Valle

Distrito Forestal de Lo
groño

Aviso a los deudores de traviesas 
la K E. N. F. E. de años anterio

res

En virtud de <')rdenes recibida.s de 
la Dirección General d<\ Monies Ga
za V Pesca Fluv-ial y teniendo ésta 
letatura ([ue tramitar los opí/nunos 
e.xped’ontes para la imposición’ de 
síinciones, y a fin de que por parte 

*^e lo.s iht^esíidos se puedan apor
tar ¿inte este Distrito F'oresial los 

•justificantes (pie’acrediten las entre
gas de ..traviesas por ellos realiza
das, se adviene a los deudores 
traviepsaj^ue se relacionan a conti
nuación (¡ue l'i^arran en-las relacio

nes de inprosos- correspondientes a' 
ciípos de años anteriores :

Don Artemio Ochoa Aliende, D. 
Sabino Iniguez Moreno, D. Angel 
Blanco Sáenz, D. Francisco Cama
rero Hernáíz,- D.. Angel. Jiménez 
fiménez, D. Gregorio BTrllesleros 
•Moral, D. Juan Diez Rubio, D(>h 
Arfidio Bartolomé López, .D. Mar
tín Ruiz R'uiz-, ü. Alejandro Diez 
Martínez, D. RmÍlio Sáenz García, 
D. Juan José Diez Martínez, Don 
Félix Ramos Novoa, D. Fernando 
Guevara, D. Narciso Novoa Ahnie- 
gra. Ayuntamiento de Lumbreras, 
Avuntamiénto de Aíatute y D. Ja
cinto Sáenz ToiAes-

Oue habiendo expirado en 31.de, 
en^ro último el plazo que por Or
den del Ministerio de Obras Públi- 
ca.s de i 2 de diciembre de 1947 se- 
1-^s. concedió ¡Tara la entrega de1 

^20 % del total de traviesas a la
E. N. F. E. correspondientes a 

¿os cupos de años anteriores, se les' 
hace saber que a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 30 de septiem- 
bré de 19'40, Orden dé la Presiden
cia del Gobierno de 30 de julio de 
1Q47 ÿ Orden del Ministerio de- 

_Obras Públicás ya citada, por ésta 
Jefatura se procederá a partir del 
10-de los corrientes a incoar los co- 
respondientes^expedientcs y exigir 
la.s responsabilidades que dichas 
disposiciones determinan, comen
zando por los cinco primeros que 
erticabczan la relación, como deudo
res de mavor volutmen., los cuales- 
deberán ' presentar los justificantes 
de entrega antes del día 10 de los 
corrientes, 'continnandO en igual 
forma con los cinco siguientes para, 
el día 20, y así sucesivaméhte l^as- 
tíi su. totalidad.

_ Logroño, 6 de febñero de 1948.
B1 Ingeniero Jefe

Sociedad Anónima - 
«Ulecia»

2354 
* Para dar cumplimiento a lo 
que previenen los «statntos, esta 
Sociedad convoca a sus Accio- 
nistás a Junta General ordinaria 
que se celebrará en sus oficinas 
Slarqués de Murrieta 26 el día 
25 del corrie.ite a las once de su 
mañana.

Logroño 4 de L'ebrero de 1948 
EZl Consejo de 'Administración

Administración de 
Justicia
—'

- Don Jesús ('arnicoro .Espino, 
fuez de Instriuxión- de Nil jera y su 
partido.

Hago salx^r: (pie en la’ pieza de 
responsabilidades'civile.s del suma
rio númro 30 de 1947 seguido ¡)or 
tenencia ilícita de arma de fuego 

contra Gabriel Sancha Alamos, ve- 
ci'no de Camprovín se ha acordado 
con. esta fecha y para hacer efectivas 

’las responsabilidades pecuniarias 
in^puestas a dicho procesado en ex
presada causa sacar a pública su
basta por primera vez las fincas 
embargadas a dicho procesado en 
jurisdicción de dicho pueblo; la que 
tendrá lugar en, la Sala de este Juz
gado a las d(x:e iKjras del día cator
ce de febrero próximo, y cuyas f;in- 
cas son las-siguientes:

1,* Una Finca rústica en térmi- 
in(ís de Vaciileja, de nueve áreas, 
que linda Norte, Llecop Sur, Fé
lix Ibáñez ; Este, ribazo y Oeste, 
camino,, tasada en 5œ pesetas. •

2.* Otra en Cerro de óandulle, 
de tresz áreas, linda Norte, Lorenzo 
Prado; Sur, Emiiliano Ibáñez-; Es
te, Floro Ibáñez y Oeste, Lorenzo 
Prad(5, tasada en 50 pesetas.

3.* Otra ón Cerro de Ogaiz, de 
nueve áreas, linda N., ribazo y a 
todos los demás aires’, Lleco, tasa
da en 400 pesetas.

Prevenciones

1.* No se admitirá postura que 
no cubra las do.s terceras .partes del 
valof de la tasación, pudiendo ha- 
cer.se hl remate a calidad de cederlo 
<1 un tercero.

2.* Para tomar parte en -la su
basta será, necesario consignai pre
viamente en la mesa del Juzgadp o 
•establecimiento destinado gil efecto.

• 3.* No existen títulos^de propie
dad de las fincas que se sacan a su
basta, siendo de cuenta del rema- 
fánte el suplicarlos confirme a las 
leyes.

Dado en Nájera a 20 de enero 
de 1948.

■ \ El Secretario

2274
D. Vistor Carrasco, en funciones 

de Juez de Instrucción de Santo 
Domingo de la Calzada y su par-

Hago saber : Que en el expedien
te de responsobilidades Políticas se
guido en este Juzgado con el núme
ro 27.912 coritr^ el. vecino de He- 
rrámélluri Esteban Ochoa Conde, 
por' la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas de Es
paña, se dictó' auto con fecha diez 
de diciembre de mid novecientos 
ruareTita y siete, por el que se de
creta el sobreseimiento provisional 
del expediente sin declaración de 
sanción de responsabilidad política 
contra el repelido Esteban Ochoa 
Conde, acordando rt'c'-obre la libre 
disposición de sus bienes.

Dado en Sanio Domingo 'de la 
C'alzada a 19 de enero de 1948.

DI Secretario judicial interino,-.-

SGCB2021



Página 2 BOLETIN QFICIAI 7 de Febrero de 1948

Anuncio} Oficiales

EDICTO
2357

Formado y aprobado por 
'Ayuntamiento el Presupuesto 
nicipal ordijiario correspondiente al .. . ... __  
año de 1948, queda expuesto al pú- días 25 de enero y 8 y 15 de be 
blico por el plazo de 15 días duran- brtro respectivamente ya que dé 
te los cuales y plazo equivalente pü- ; lo contrario serán declarados

mu- ,

drán presentar sus reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la próv'incia.

Aprobada la prprroga de orde-' 
nanzas correspondienTt'S al presu- 
,puesto anterior cop las rectificacio- 
nc'S correspondientes .quedan ex
puestas al público a los efectos' ror 
gllanientarios por iguales plazos que 
el presupuesto citado.

Ezcaray, 30 de enero de 1948.
El Alcalde,

EDICTO ,
' 2283

El Alcalde., de Cervera del Rfo 
Albania, jior medio del presente 
Edicto, cita de com-pareéencia ante 
este Ayuntamiento, a los actos de 
Rectificación, Cierre definitivo y 
Glasi'ficaeiÓn de los riiozos alistados 
para wel ■ Reemplazo ' de 1948, (pie 

’tendrá lugar en o^Sálón de Sesio
nes de esta villa loS'xlíás 25'délco- 
rrirnte, 8 y 15 del prc^xjmo mes*de 

''“febrero, a los mozos de este Alis
tamiento Marcelino Jiménez Cue- i 
Ho. hjjü de Angel y Baltasara, na
cido en Cerverá del Río. Albania, 
el día 7 de noviembre de 1927 y à 
Eérmíh López Turran, hijo de’ 
PArm'ín y ^Trinidad, nacido tam
bién en ésta villa el 22 de septiem- _ 
b re'de. refer ido ano, .¡Inorándose el 
paradero de los •misinos .así como é^ 
de su£, familiares, previniéndoles 
que ¿Te no comparecer serán decla
rados prófugas.

. * C'ervera del RÍ(a Alhama, 'a ^1 de 
enero de 1948. ■'

El Alcalde,

ANUNCIO

Practicada^a Lectideación del Pa
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al/ 31 de ' Diciembre" de 

.1947, se encuentra de m.anifiesto al 
público, en la Secretaría M unicipal, 
durante el plazo de 15 días hábiles, 
el oportuno Apéncflce, para su exa- 
meiypor los interesíidos, y reclama- 
cio4ies pertinentes . \ ¿

- Lo que se hace público para ge- 
neraLcíjnociimiento. - 7 

Briéva de CMmeroN a Í24Ade. Ené- 
ro de 1948. . .

• El Alcalde,

ANUNCIO
•' 2299'

Don Daijiel Ruiz Aduna, Alcal- 
. d« PrcsidcTite del Ayuntamiento d-e 

Torrecilla de/L’-ameros. '•
Hago saber': One la (aírporí^ción 

Municipal de mi ¡xesidencia en ce
sión extraordinaria del día de la fe
cha ha. aprobado por unammidad . 
eT Presupuesto ordinaria de este- 
.Ayumtamiemto para i(^4<S. el cual 
queda expuesto al público en la 
Secretaría - Iritervención de este 
Ayuntainiento -por el tienupo regla
mentario para que pueda ser e\a- 
mi^ado y presentar'contraed .mis
mo las reclaniaciones (pie estimen 
convenientes. ,

Torrecilla de Cameros,-24 de ene- 
•ro de 194S. .

■ . . EDICTO
2272

Ignorándose el paradero de los 
mózos Teodoro López Lápuente, 
hijo de María, Mateo Rueda Her-' 
náez, hijo de Tomás y de Euge
nia y Raimundo Saerz Abib hijo 
deUanuto María todos ellos

prófugos.
Anguiano* 16 de enero de 1948 

. El Alcalde,

hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por ouantos io deseen. 
•^ A^ícomo las Ordenanzas de 
bebidas’expirituosas y de la Con 
tribución Territorial de Rústica 
y Pecuaria y de Interveñcionés 
Ihtransfer'bles.

Durante'dicho piazo podrán pre- 
"sentarse en este'Ay^nitamiento para 
ante la Delegación de Hacienda,, 
por los habitantes de este termino 
municipal y dernás entidades cnu- 
n^eradas en el art.” 228 de la orde
nación ProyisionaLde las Hac.en
das Locales, aprobada por Decreto 
•d4..J5 de Enero de 1946, bis rec'a- 
mfeciones que crean convenu un* 
p(\- los motivos expresados en el 
art.” 229 del.citado Cuerpo légal.

En Manjafré-s a 31 de enero de 
1948

El‘ Alcalde

EDICTO-

este

del Reemplazo del año actual, , 
1 se les cita por medio del presen

te a fin^de que comparezcan por j 
si o.por medio del representante ¡ 

■ a los actos • de rectificxición del 
’ alistan|iento cierre del mismo y 

clasificación de soldados, qu i
tendrán lugar en la Sala Capitu
lar *de este Ayuntamiento los

bi tro respectivamente ya que de

EDICTO V 
2329

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario pare el actual ejercicio 
de 1948, queda expuesto al públi
co por término de 15 días hábi-. 
(es a fin de que pueda ser exami
nado-. • . ■ ; _ ‘

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en (?5te Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este térihrno 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.’’ 228 de'la orde- 
nacióq Provisional Me las- Har-ien- 
das Locales'^ aprobada prir Decreto 
de 25 de Enero de 1946, ¡as recia-,i 
mácl(?>nes que crean. convenien.lé 
por los motivos expresados en el 
art.” 2-29 del citado CuerpiklégaL

Así mismo quedan expuestas 
du ante-Igual plazo a los.mis
mos eb-ctos las Ordenanzas de 
exacciones municipMes

Rf>bi\ s del .Castillo 28 de enefo 
de 1948 ■

El Ale31 He.

. • EDICTO
V * 2269
El pre.süPuesto ot diñarlo de es 

te Ayuntamiento y las ordenan
zas fiscales al mismo para el 
ejercicio de 1947 quedan al pú
blico por el plazo de quince^días, 
al objeto de de su exámen y re
clamaciones en esta Secretaría 
para ante la DeDgación de Ha 
cienda. a .

Galilea 16 de enero de 1948

EDICTO
ó , 2349
Don José L'iis Solozábal Fep 

nández, Alcalde de TriJo.
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado, por ef Ayuntamiento • el 
presupui;*' municipal para. U pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muni- 

‘cipal, poi; término- de quince di34 
hábiles, a fin de que pueda ser 
jex%ninado por’ cuantos lo deseen.

Así como ¡as Ordenanzas -de 
Inscripciones intransferibles de 
Contribución Territorial Rústi
ca y Pecuaria y de bebidas espi
rituosas.

Durante dicho júazo pcidrán pre
sentarse en este Ayunilamiento para 
ante ha Delegación de.'Hacienda,, 
por lo.s habitantes de este Jernuno 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 de «a orde- 
mación Provisional' de. las Hacien
das Locales, aprobada^ por Decreto 
d.c 25 de Enero de 1946','-las .recia- 
macióhes que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.

En’Tricío, a. 31 de jenere de 
1948. ■ > ' '

El Alcalde,'-

' EDICTO
2355

Don Estebanj^Pavía Medrano, 
Alcalde de M'anfáTrés

Hago saber : Que habiendo sido 
.aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pro
to al públjoo en la,Secretaría m'umi- 

término de quince diascipal, por

Aprobado en principio el expe
diente de-suplemento y Iransteren; j 
cías de-crédii() de unos ^capítulos a ; 
otros, dentro dd Prcísapuesfo í )rdé ¡

i Confederación Hidrográfica
del Ebro

nario del añó i947c(iueda expuesto 
al públlico en. la. Intervención de 
blondos Municipales de éste Ayuñ- 
tam erito durante el plazo de 15 

. días hábiles a efectos de reclama-

Sección de aguas

217bción dé conformidad con lo jírecep- 
lirado en el Régimen Local de'Ha-
cien das Locales 
- 'Uasa’a r rein a, 
de J947. - '

dv 'diciémbre

Alcalde,

? • edicto . • ’ 
■ . . / . 2369

Habiendo sido /pprobíKlo pot 
éste» Ayuntamiento él Presupues
to Municipal para el próximo 
ejei ciclo de 1948 que da expuesto 
al publico en la Secretaría Mu 
Túéipal por término, ec-15 días há
biles a fin de que pueda ser exa-, 
minado Tor cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse.en este Ayuntamien
to para ante la Delegación ce 
Hàci.çn.da por los habitantes de 
este término jnunicipal y demás* 
jsntidad^s enumeradas én . n Ar- 
lículo.228 de Va Ordenación pro- 
visionaCde las Haciendas Local
es. aprobada por Decreto d 25 
dçtnorode i946, las reclama
ciones que .crean eohvenie tes 
por lo.s iriiotivD.s expresados en 
el ariíctdo 229 del citado Cuerpo^ 
Legal. .. . ‘ 1 * A, ,

Cabezón 21;de entro de .1.948, 
El Alcalde '

EDICTO
2220

Practicada, por este Ayunta 
miénto la 2? rcctificaciún^al Pa
drón Municipal de habitantes 
del áfio’1945, la misma y su do
cumentación se expone por el
término de (as píir.í que
sé.'t examinada y piedan près n-
urseias reclam^cioiu^s i-úe Pl'o

■'j' ■'•*•>''-A ' ’í»* .lAG'-'l'- '..ó'cedan. * . ■ ■
Hormilfcj” T2*EnerQ de 1.948.

El Alcalde,

EDICl^O
. 2230/

Dicfaminada ,por la Comisión- 
la Cuenta, Général liquidación 
del Pre.sMpuesto V 'de Adminis 
traclón del Patrimonio \corres-’ 
pendiente a 1947, -jO expone al 
público por quince día^, para su 
exámen y reclamaciones escii 
tas en ese plazo y ocho días si-
guientes.

Torreeilla sobre 'Alesánco, 
Enero 1948.

í ./ El Alcalde,.

12

EDICTO

Hago saber : Que. habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuester municipal .para el pró
ximo ejercicio 194^’ queda expues
to al .público en la Secretaria muni-, 
cipál, por■«-término, de quince días , 
hábiles a fin de qué pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento jpara 
ante., la Delegación de Hacientia, 
por,ios habitantes de esm termino 
municipally demás entidades enu
meradas en el arf.” 228 de la orde
nación Provisional de las Hacien
das Locales, aprobada por Dec-cto 
(Je 25 de Enero de 194^’» recla
maciones que c/a n con vein ienJt 
|>or los motivos expresados en el 
art.* 229 del citado Cuerpo legal.

Laguhá T4 de Diciembre de
I 947.

'El Alcalde,

Dentro del plazo, señalado én la 
Nota prevxi publicada en el Hoieiín. 
Oficial del Estado del dúi j<Sde^Ma- 
\o del corriente año referente a la 
solicitud de concesión de um apro- 

^'cchamiento de aguas derivadas del 
río -Ega con. destimo a-saneamiento 
V rlemis, ti instancia de Don Cui- 
ílermo Eeúsch, en representación de 
la Congregación riel X.erbo Div^o, 
en. Estella (Navarra), solo .se. pre- 

'sentó'.un proyécto. por el peíici(i-
■nario. ’Ní; -d ■ *< ,-.

Las obras (juc se proyectan con
sisten en la captación de las agua.s 
dell río Ega, en jurisdicción de* Es- 
teíla, en. cantidad de'8’ro litros por 
segundo, durante d(x:e horas dia
rias, mediante la instalación de un 
grupo moto-bomba el(í\'ador de 13

W (gie. las'llevará hasta un de- 
¡x>silo regulador, caj^az para.ahna- 

.cenar 50 metros cúbicos, de donde 
.'partirán las'tuberías paja el .'linca
miento y los canales de riego.
V Lo (pie s(‘ hace, público para tpie 

cuantos se consideren perjudiVatlós 
(con lajHU-kión formuilada, puedan 
"dirigir por*escrito sus 'reclamachj-. 
.nes al.Sr. Ingeniero Director de ¡a 
'Confederación Hidrográfica del 

libro, durante un plazo de 30 dí.us 
'nalur^des y .consectil i vos, contatios- 
n partir de la fecha de esta pub.'.- 
cación, dentro'del cual estarán de 
manitíesto y proyecto de reféren 
cia, en las horas hábiles de oft- 
cina'Í en las de la. Sección de 
'Aguas de esta Coniederpción Hi 
dtosráfica, en Zaragoza, Gene 
ral Mola. n.° 26, 1 '

Zaragoza 10 de Noviembre de 
1.947 ' _ . / '^C
El Ingeniero Director Adjuii^,,

ADVERTENCIA.
Conforme cóii lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Tirnbre, los annn 
cios que se inserten a petición 
de los particulières o por man
dato judicial ’a instancias de 
parte, 'estarán sujetos al tim
bre «special de una peseta.

SGCB2021


